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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00106-00 

 

Recibida la información previa de que trata el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 

procede el despacho a resolver sobre su admisión, advirtiendo que el libelo 

introductorio adolece de algunos defectos que impiden tal fin, a saber: 

 

En la demanda no se indica el canal digital a través del cual será notificada la 

demandada DIANA PATRICIA JARAMILLO así como los testigos NEYLA 

SÁNCHEZ DE ROGELES, OLGA LUCIA CASAS BARRETO y EULISES 

CORTES SÁNCHEZ tal y como lo exige el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, al libelo introductorio no reunir las exigencias legales para su 

admisión, se, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda citada en el epígrafe para que dentro del término de cinco 

(5) días la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

  

 EL JUEZ 
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